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“Por la cual se declaran concertados los asuntos ambientales de la Revisión 
General del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.”

LA SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE (E)

En ejercicio de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por la Ley 99 de 
1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 388 de 1997 en concordancia con el 
Acuerdo 257 de 2006, el Decreto Distrital 109 de 2009 modificado por el Decreto 
Distrital 175 del mismo año, el Decreto Distrital 313 de 2019 y 

CONSIDERANDO:

Que el artículo 311 de la Constitución Política asigna a los municipios y distritos, 
como entidades fundamentales de la división político-administrativa del Estado, la 
función de “prestar los servicios públicos que determine la ley, construir las obras 
que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la 
participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y 
cumplir las demás funciones que le asignen la Constitución y las leyes”.

Que el artículo 4 de la Ley 388 de 1997  “Por la cual se modifica la Ley 9 de 1989, 
y la Ley 3 de 1991 y se dictan otras disposiciones”, establece como parte de los 
fines del ordenamiento territorial “atender los procesos de cambio en el uso del suelo 
y adecuarlo en aras del interés común, procurando su utilización racional en 
armonía con la función social de la propiedad a la cual le es inherente una función 
ecológica, buscando el desarrollo sostenible”.

Que el ejercicio del ordenamiento del territorio constituye una función pública, que 
de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 388 de 1997, se ejerce mediante la acción 
urbanística de las entidades distritales y municipales, referida a las decisiones 
administrativas y a las actuaciones urbanísticas que les son propias, relacionadas 
con el ordenamiento del territorio y la intervención en los usos del suelo, la cual debe 
ser ejercida con sujeción a los principios señalados en el artículo 2 de la Ley 388 de 
1997, esto es “la función social y ecológica de la propiedad, la prevalencia del 
interés general sobre el particular y la distribución equitativa de las cargas y los 
beneficios".
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Que el artículo 6 de la Ley 388 de 1997, señala que “el ordenamiento del territorio 
municipal y distrital tiene por objeto complementar la planificación económica y 
social con la dimensión territorial, racionalizar las intervenciones sobre el territorio y 
orientar su desarrollo y aprovechamiento sostenible, mediante:

1. La definición de las estrategias territoriales de uso, ocupación y manejo del 
suelo, en función de los objetivos económicos, sociales, urbanísticos y 
ambientales.

2. El diseño y adopción de los instrumentos y procedimientos de gestión y 
actuación que permitan ejecutar actuaciones urbanas integrales y articular 
las actuaciones sectoriales que afectan la estructura del territorio municipal 
o distrital.

3. La definición de los programas y proyectos que concretan estos propósitos.

El ordenamiento del territorio municipal y distrital se hará tomando en consideración 
las relaciones intermunicipales, metropolitanas y regionales; deberá atender las 
condiciones de diversidad étnica y cultural, reconociendo el pluralismo y el respeto 
a la diferencia; e incorporará instrumentos que permitan regular las dinámicas de 
transformación territorial de manera que se optimice la utilización de los recursos 
naturales y humanos para el logro de condiciones de vida dignas para la población 
actual y las generaciones futuras”.

Que, según el artículo 9 de la misma Ley 388 de 1997, el plan de ordenamiento 
distrital es el instrumento básico para desarrollar el proceso de ordenamiento del 
territorio del distrito capital, y se constituye en un conjunto de objetivos, directrices, 
políticas, estrategias, metas, programas, actuaciones y normas adoptadas para 
orientar y administrar el desarrollo físico del territorio y la utilización del suelo.

Que la Ley 1551 de 2012 en su artículo 6, numeral 9, determinó que los Planes de 
Ordenamiento Territorial serán presentados para revisión ante el Concejo Municipal 
o Distrital cada 12 años; por lo que el Distrito Capital está realizando la Revisión 
General de su Plan de Ordenamiento Territorial actual. 

Que tal como lo establece el artículo 24 de la Ley 388 de 1997, el Alcalde Distrital, 
representado en este caso por el Secretario Distrital de Planeación, debe presentar 
a consideración de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca CAR y de 
la Secretaría Distrital de Ambiente en su calidad de autoridad ambiental para el área 
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urbana de Bogotá, el Proyecto de Plan de Ordenamiento Territorial, para su 
aprobación en lo concerniente a los asuntos exclusivamente ambientales, dentro 
del ámbito de su competencia de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 99 de 1993; 
lo anterior, antes de presentarlo a consideración del Concejo de Bogotá D.C.

Que en virtud de lo establecido por el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, el Distrito 
Capital de Bogotá ejerce dentro del perímetro urbano las mismas funciones 
atribuidas a las Corporaciones Autónomas Regionales, en lo aplicable al medio 
ambiente urbano.

Que el Acuerdo 257 de 2006 "Por el cual se dictan normas básicas sobre la 
estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de 
Bogotá, Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones", modificado por el art. 33 
del Acuerdo Distrital 546 de 2013, determina  en su  artículo 103 que  “la Secretaría 
Distrital de Ambiente es un organismo del Sector Central con autonomía 
administrativa y financiera y tiene por objeto orientar y liderar la formulación de 
políticas ambientales y de aprovechamiento sostenible de los recursos ambientales 
y del suelo, tendientes a preservar la diversidad e integridad del ambiente, el manejo 
y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales distritales y la conservación 
del sistema de áreas protegidas, para garantizar una relación adecuada entre la 
población y el entorno ambiental y crear las condiciones que garanticen los 
derechos fundamentales y colectivos relacionados con el medio ambiente”.

Que la misma ley 388 de 1997, dispone en su artículo 28 que “las revisiones de los 
planes de ordenamiento territorial estarán sometidas al mismo procedimiento 
previsto para su aprobación y deberán sustentarse en parámetros e indicadores de 
seguimiento relacionados con cambios significativos en las previsiones sobre 
población urbana; la dinámica de ajustes en usos o intensidad de los usos del suelo; 
la necesidad o conveniencia de ejecutar proyectos de impacto en materia de 
transporte masivo, infraestructuras, expansión de servicios públicos o proyectos de 
renovación urbana; la ejecución de macroproyectos de infraestructura regional o 
metropolitana que generen impactos sobre el ordenamiento del territorio municipal 
o distrital, así como en la evaluación de sus objetivos y metas del respectivo plan”.

Que mediante Radicado No 2018ER269630 del 19 de noviembre de 2018, la 
Secretaría Distrital de Planeación presentó la información técnica, legal y 
cartográfica, para el inicio del proceso de Concertación de los Asuntos Ambientales 
para la Revisión general de formulación del Plan de Ordenamiento Territorial de 
Bogotá D.C., ante la Secretaría Distrital de Ambiente.
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Que junto con la información técnica, legal y cartográfica presentada, la Secretaría 
Distrital de Planeación radicó el proyecto de Acuerdo “Por el cual se adopta la 
Revisión General del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.”

Que mediante la Resolución 03662 del 22 de noviembre de 2018, la Secretaría 
Distrital de Ambiente crea la Comisión para la evaluación del Proyecto de Revisión 
General del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá, Distrito Capital. 
 
Que los documentos presentados, así como el proyecto de acuerdo por el cual se 
adopta la Revisión General del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., 
fueron evaluados por los profesionales de la Secretaría Distrital de Ambiente, de 
manera simultánea con el ejercicio de discusión practicado al proyecto de Revisión 
General del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., durante las reuniones 
adelantadas por los profesionales integrantes de la Comisión para la evaluación del 
proyecto de Revisión General del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 
creado al interior de la Secretaría Distrital de Ambiente  y por los profesionales 
designados por la Secretaría Distrital de Planeación. 

Que para el proceso de concertación de asuntos ambientales, también se tuvo en 
cuenta la Sentencia de 5 de noviembre de 2013, de la Sala Plena del Consejo de 
Estado, proferida en el marco de la Acción Popular 2005-662 referente a la 
protección del Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá, en la que, 
en el numeral 4.2 se le ordenó al Alcalde Distrital presentar ante el Concejo Distrital 
un proyecto de reforma al Plan de Ordenamiento Territorial, dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la ejecutoria de esta sentencia, de tal manera que la 
reglamentación de los usos del suelo tanto en la franja de adecuación, como en el 
área de la reserva forestal protectora denominada “Bosque Oriental de Bogotá”, esté 
conforme con lo dispuesto en este fallo.

Que con el fin de dar cumplimiento a la providencia precitada, se tuvo en cuenta (i) 
la redelimitación de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá 
realizada mediante la Resolución 463 de 2015 (ii) las determinantes del Plan de 
Manejo Ambiental de la Reserva (iii) las determinantes del fallo para el Área de 
Ocupación Pública Prioritaria de la franja de adecuación.

Que las discusiones, el análisis, los comentarios y las recomendaciones formuladas 
durante las reuniones celebradas a propósito del proceso de concertación de los 
asuntos ambientales del proyecto de Revisión General del Plan de Ordenamiento 
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Territorial de Bogotá D.C., se encuentran consignadas en las actas que se 
suscribieron en cada una de las reuniones efectuadas por los equipos de la 
Secretaría Distrital de Ambiente y de la Secretaría Distrital de Planeación.

Que Mediante acta suscrita el 7 de junio de 2019 por parte de la Secretaria Distrital 
de Ambiente (e) y el Secretario Distrital de Planeación, se declararon concertados 
los asuntos ambientales de la Revisión General del Plan de Ordenamiento Territorial 
de Bogotá D.C. sometidos a consideración de la Secretaría Distrital de Ambiente 
como autoridad ambiental en el área urbana.

Que en mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°. Declarar concertados los asuntos ambientales de la Revisión General 
del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.

Parágrafo. Es parte integral del presente acto administrativo el documento 
denominado “ACTA DE CONCERTACIÓN DE LOS ASUNTOS AMBIENTALES DEL 
PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE BOGOTÁ D.C. AÑO 2019”, suscrito 
el 7 de junio de 2019, así como las 19 actas suscritas durante cada una de las 
reuniones efectuadas en desarrollo del proceso de concertación entre la Secretaría 
Distrital de Ambiente y la Secretaría Distrital de Planeación.  

ARTÍCULO 2°. La Secretaría Distrital de Planeación deberá tener en cuenta las 
recomendaciones formuladas por las Secretaría Distrital de Ambiente en la 
concertación ambiental en lo referente a la Estructura Ecológica Principal, suelos de 
protección, sistema hídrico, sistema de conectividad entre la Reserva Forestal 
Protectora Cerros Orientales de Bogotá y  la Cuenca Alta del Río Bogotá, franjas de 
aislamiento y protección de las rondas de ríos y quebradas y demás cuerpos de 
agua, la gestión integral del riesgo, así como incorporar las determinantes 
ambientales del POMCA del Río Bogotá y las órdenes impartidas por medio de la 
Sentencia de 28 de marzo de 2014, aclarada y adicionada el 17 de julio del mismo 
año, por el Consejo de Estado, conocido como el fallo de la recuperación integral 
del Río Bogotá.

ARTÍCULO 3°. La presente resolución deroga las disposiciones que le sean 
contrarias y rige a partir del día siguiente de la fecha de su publicación.
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ARTÍCULO 4º. Notificar personalmente el contenido de la presente resolución al 
señor ANDRÉS ORTÍZ GÓMEZ, Secretario de Planeación Distrital de Bogotá D.C., 
o quien haga sus veces.

ARTÍCULO 5°. Publicar la presente Resolución en el Registro Distrital y en el Boletín 
Legal de la Secretaría Distrital de Ambiente.

ARTÍCULO 6º.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el 
cual deberá interponerse por escrito ante el Secretario Distrital de Ambiente, dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación del presente acto administrativo, o 
a la notificación por aviso, conforme a los artículos 76 y 77 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

                     NOTIFÍQUESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá a los 07 días del mes de  junio del  2019

MARIA MARGARITA PALACIO RAMOS
SECRETARIO DISTRITAL DE AMBIENTE (E)
(Anexos):

Elaboró:

LUIS HUMBERTO SALCEDO PRADO C.C: 80726363 T.P: N/A CPS:
CONTRATO 
20190951 DE 
2019

FECHA 
EJECUCION: 07/06/2019

Revisó:

VIVIANA CAROLINA ORTIZ GUZMAN C.C: 42163723 T.P: N/A CPS: FUNCIONARIOFECHA 
EJECUCION: 07/06/2019

MARIA CLAUDIA ORJUELA MARQUEZ C.C: 52258551 T.P: N/A CPS:
CONTRATO 
20190297 DE 
2019

FECHA 
EJECUCION: 07/06/2019

Aprobó:

VIVIANA CAROLINA ORTIZ GUZMAN C.C: 42163723 T.P: N/A CPS: FUNCIONARIOFECHA 
EJECUCION: 07/06/2019
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Firmó:

FRANCISCO JOSE CRUZ PRADA C.C: 19499313 T.P: N/A CPS: FUNCIONARIOFECHA 
EJECUCION: 07/06/2019
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ACTA DE CONCERTACIÓN DE LOS ASUNTOS AMBIENTALES DEL PLAN DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE BOGOTÁ D.C. AÑO 2019 

En la ciudad de Bogotá D.C., a los siete (7) días del mes de junio de 2019, se reunieron ANDRÉS 
ORTIZ GÓMEZ, en su calidad de Secretario Distrital de Planeación y MARÍA MARGARITA 
PALACIO RAMOS, en su calidad de Secretaria Distrital de Ambiente (e) con el fin de suscribir la 
presente acta de concertación de los aspectos ambientales urbanos de la Revisión General del 
Plan de Ordenamiento Territorial - POT- del Distrito Capital, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Que mediante el Decreto 190 de 2004, se compilaron las disposiciones contenidas en los Decretos 
Distritales 619 de 2000 y 469 de 2003, como un proceso de revisión del Plan de Ordenamiento 
Territorial de 2003. 

Que mediante el Decreto Distrital 364 del 26 de agosto de 2013, se modificaron excepcionalmente 
las normas urbanísticas del POT de Bogotá. Posteriormente, este Decreto fue suspendido 
provisionalmente por el Consejo de Estado mediante Auto del Consejo de Estado 624 de 2014 y 
fue declarado nulo mediante Sentencia del 17 de mayo de 2019 emitida por el Juzgado Segundo 
Administrativo del Circuito de Bogotá. 

Que el artículo 6 de la Ley 388 de 1997, señala que el ordenamiento del territorio municipal y 
distrital tiene por objeto complementar la planificación económica y social con la dimensión 
territorial, racionalizar las intervenciones sobre el territorio y orientar su desarrollo y 
aprovechamiento sostenible, mediante: 

1. La definición de las estrategias territoriales de uso, ocupación y manejo del suelo, en 
función de los objetivos económicos, sociales, urbanísticos y ambientales. 

2. El diseño y adopción de los instrumentos y procedimientos de gestión y actuación que 
permitan ejecutar actuaciones urbanas integrales y articular las actuaciones sectoriales 
que afectan la estructura del territorio municipal o distrital. 

3. La definición de los programas y proyectos que concretan estos propósitos. 

El ordenamiento del territorio municipal y distrital se hará tomando en consideración las relaciones 
intermunicipales, metropolitanas y regionales; deberá atender las condiciones de diversidad étnica 
y cultural, reconociendo el pluralismo y el respeto a la diferencia; e incorporará instrumentos que 
permitan regular las dinámicas de transformación territorial de manera que se optimice la utilización 
de los recursos naturales y humanos para el logro de condiciones de vida dignas para la población 
actual y las generaciones futuras. 

Que, según el artículo 9 de la misma Ley 388 de 1997, el plan de ordenamiento distrital es el 
instrumento básico para desarrollar el proceso de ordenamiento del territorio del distrito capital, y 
se constituye en un conjunto de objetivos, directrices, políticas, estrategias, metas, programas, 
actuaciones y normas adoptadas para orientar y administrar el desarrollo físico del territorio y la 
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deberán sustentarse en parámetros e indicadores de seguimiento relacionados con cambios 
significativos en las previsiones sobre población urbana; la dinámica de ajustes en usos o 
intensidad de los usos del suelo; la necesidad o conveniencia de ejecutar proyectos de impacto en 
materia de transporte masivo, infraestructuras, expansión de servicios públicos o proyectos de 
renovación urbana; la ejecución de macroproyectos de infraestructura regional o metropolitana que 
generen impactos sobre el ordenamiento del territorio municipal o distrital, así como en la 
evaluación de sus objetivos y metas del respectivo plan. 

Que mediante Radicado No 2018ER269630 del 19 de noviembre de 2018, la Secretaría Distrital de 
Planeación presentó la información técnica, legal y cartográfica, para el inicio del proceso de 
Concertación de Asuntos Ambientales para la Revisión general de formulación del POT de Bogotá, 
ante la Secretaría Distrital de Ambiente, en el marco de la Revisión General. 

Que junto con la información técnica, legal y cartográfica presentada,. la Secretaria Distrital de 
Planeación radicó el proyecto de Acuerdo "Por el cual se adopta la revisión del Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C." 

Que mediante la Resolución 03662 del 22 de noviembre de 2018, la Secretaría Distrital de 
Ambiente crea la Comisión para la evaluación del Proyecto de Revisión y Ajuste General del Plan 
de Ordenamiento Territorial (POT) de Bogotá, Distrito Capital. 

Que los documentos presentados, así como el proyecto de acuerdo por el cual se adopta la 
revisión del Plan de ordenamiento territorial de Bogotá D.C., fueron evaluados por los profesionales 
de la Secretaría Distrital de Ambiente, de manera simultánea con el ejercicio de discusión 
practicado al proyecto de Revisión y Ajuste General del Plan de Ordenamiento Territorial de 
Bogotá, durante las reuniones adelantadas por los profesionales integrantes de la Comisión para la 
evaluación del proyecto de Revisión y Ajuste General del Plan de Ordenamiento Territorial de 
Bogotá creado al interior de la Secretaría Distrital de Ambiente y por los profesionales designados 
por la Secretaría Distrital de Planeación. 

Que las discusiones, el análisis, los comentarios y las recomendaciones formuladas durante las 
reuniones celebradas a propósito del proceso de concertación de los asuntos ambientales del 
proyecto de revisión y ajuste general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá, se 
encuentran consignadas en las actas que se suscribieron en cada una de las reuniones efectuadas 
por los equipos de la Secretaría Distrital de Ambiente y de la Secretaría Distrital de Planeación que 
se relacionan más adelante. 

1. TEMAS A CONCERTAR 

Una vez analizado el contenido del proyecto de Acuerdo "Por el cual se adopta la revisión del Plan 
de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.", presentado por la Secretaría Distrital de Planeación, 
con el fin de acordar los asuntos ambientales del mismo con la Secretaria Distrital de Ambiente de 
acuerdo a su competencia mediante acta No. 1 de fecha tres (3) de diciembre de 2018, se 
establecieron los siguientes asuntos a concertar: 

PEK 
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Capitulo 7. Estructura social y económica 
Subcapítulo 2. sistema de equipamientos (Revisión de superposición de áreas de 
equipamiento respecto a EAEP) 

Capítulo 8. Gestión del riesgo del distrito capital 
Subcapítulo 1. amenazas identificadas 
Subcapítulo 2. áreas con condición de amenaza 
Subcapítulo 3. áreas con condición de riesgo 

Capítulo 9. Estrategia normativa 

Titulo 3. Gestión y ejecución del POT 

Capítulo 1. Sistema de Planeamiento, Gestión y Financiación 
Subcapítulo 1. instrumentos de planeamiento 
Sección 1. primer nivel (arts. 239, 241) 
Sección 2. segundo nivel (arts. 246, 248, 250) 
Sección 3. tercer nivel (arts. 256, 258) 
Subsección 1. (art. 259) 

Capítulo 2. Programas y proyectos (arts. 307- 309) 
Capítulo 3. Lineamientos para el programa de ejecución 
Capítulo 4. Sistema de monitoreo, seguimiento y evaluación del POT 

LIBRO II. COMPONENTE URBANO 

Título 1. Normas urbanísticas generales 

Capítulo 1. Estrategia normativa en el suelo urbano 
Subcapitulo 2. áreas de actividad 
Subcapítulo 3. determinación de los usos del suelo urbano y de expansión urbana 
Sección 1. áreas complementarias de los usos del suelo urbano y de expansión urbana. 
Subcapítulo 4. manejo de impactos urbanísticos y ambientales 
Subcapítulo 5. tratamientos urbanísticos 
Sección 1. normas comunes á los tratamientos urbanísticos (art. 372) 
Subsección 5. urbanización y construcción sostenible 
Sección 6. tratamiento urbanístico de desarrollo (art.428, 431, 432, 434) -revisión de 
cartografía y superposición de áreas con EAEP. 
Subsección 1. normas aplicables a la modalidad d1 (art. 439) 
Subsección 2. normas aplicables a la modalidad d2 
Sección 7. actuaciones urbanas integrales (arts. 454, 455, 456, 457, 458) 
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4 	Modelo de ordenamiento y de ocupación supramunicipal 
5 	Lineamientos para la articulación de Bogotá con la región 
6 	Modelo de ocupación urbano y rural del Distrito Capital 
7 	Estrategia de ordenamiento del Distrito Capital 
8 	Clases de suelo 

Acta No. 3 del 21 de enero de 2019 

Revisión del documento técnico de soporte, cartografía y demás información anexa y revisión del 
Título 2. Contenido estructural del plan de ordenamiento territorial. Capítulo 3. ReSiliencia, gestión 
del cambio climático y gestión del riesgo y Capitulo 5. "Estructura Ambiental del Espacio Público 
(EAEP). 

1 	Clases de suelo 
2 	Resiliencia, gestión de cambio climático y gestión del riesgo 
3 	Escenarios territoriales de cambio climático y de riesgos por amenaza en Bogotá. 
4 	Mitigación del Cambio Climático 
5 	Adaptación territorial al cambio climático 
6 	Estructura Ambiental y de Espacio Público 
7 	Espacio Público Efectivo del Distrito Capital 
8 	Sistema Distrital de Gestión del Espacio Público 

Acta No. 4 del 27 de febrero del 2019 

Revisión Capitulo 5, Subcapitulo 1. 

Definiciones y determinaciones acerca de: 

1 Estructura Ecológica Principal 
2 	Sistemas de espacios públicos de permanencia. 
3 	Sistema de espacios públicos de circulación 
4 	Sistema de drenaje sostenible 

Acta No. 5 del 06 de marzo del 2019 

Revisión Capítulo 5, Subcapitulo 5 Normas generales de la estructura ambiental y de espacio 
público. 

7 ‘1' 



ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ DO.  

IITAITAP(ADFN ,r.er 

ACTA DE CONCERTACIÓN DE LOS ASUNTOS AMBIENTALES DEL PLAN DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE BOGOTÁ D.C. AÑO 2019 

Revisión y análisis artículos 84 a 91 del proyecto de acuerdo de modificación del Plan de 
Ordenamiento Territorial de la ciudad de Bogotá D.C. 

Temas tratados: 

1.Parques. 
2.Zonas verdes recreativas. 
3.Lineamientos de diseño par aparques y zonas verdes recreativas. 
L'indices de diseño para parques y zonas verdes en el suelo urbano. 
5.Lineamientos Parques Rurales. 
&Índices de diseño de Parques Rurales. 
7.Susfitución de bienes uso público incluidos en el espacio público. 
8.Lineamientos para plazas y plazoletas. 

Acta No. 9 del del 05 de junio de 2019 

Revisión y análisis artículos 95 al 145 del proyecto de acuerdo de modificación del Plan de 
Ordenamiento Territorial de la ciudad de Bogotá D.C. 

Temas tratados: 

Capítulo 5. Subcapítulo 5 
Sección 6. Áreas del perfil vial 
Sección 7. Áreas y elementos arquitectónicos afectos al uso público 
Capitulo 6. Estructura funcional y de soporte. 
Subcapítulo 1. Sistema de movilidad. 
Sección 4. Reservas para el sistema de movilidad. 

Acta No. 10 del 03 de abril de 2019 

Revisión Capítulo 6. Estructura funcional y de soporte. Subcapítulo 2. Sistema general de servicios 
públicos, 

Sección 1. Sistema de abastecimiento de agua potable. 
Sección 2. Sistema de alcantarillado sanitario y pluvial. 
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ALCALDÍA MAYOR 
ea eacorÁ ac. 

ACTA DE CONCERTACIÓN DE LOS ASUNTOS AMBIENTALES DEL PLAN DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE BOGOTÁ D.C. AÑO 2019 

Acta No. 14 del 06 de mayo de 2019 

Revisión y análisis artículos 230 a 258 del proyecto de acuerdo de modificación del Plan de 
Ordenamiento Territorial de la ciudad de Bogotá. 

Definiciones y determinaciones acerca de: 

Capítulo 9 Estrategia normativa 
Titulo 3. Gestión y ejecución del POT 
Capítulo 1. Sistema de planeamiento, gestión y financiación. 
Subcapítulo 1. Instrumentos de planeamiento. 
Sección 1. Primer nivel articulos 239 y 241. 
Sección 2. Segundo nivel artículos 246, 248 y 250. 
Sección 3. Tercer nivel artículos 256 y 258. 

Acta No. 15 del 08 de mayo de 2019 

Definiciones y determinaciones acerca de: 

Capítulo 2. Programas y proyectos, 

Capítulo 3. Lineamientos para el programa de ejecución 

Capítulo 4. Sistema de monitoreo, seguimiento y evaluación del POT. 

Acta No. 16 del 09 de mayo de 2019 

Revisión y análisis artículos 357 a 467 del proyecto de acuerdo de modificación del Plan de 
Ordenamiento Territorial de la ciudad de Bogotá. 

Libro II. Componente urbano 
Título 1. Normas urbanísticas generales 
Capítulo 1. Estrategia normativa en el suelo urbano 
Subcapítulo 2. Áreas de actividad 
Subcapítulo 3. Determinación de los usos del suelo urbano y de expansión urbana 
Sección 1. Áreas complementarias de los usos del suelo urbano y de expansión urbana 
Subcapítulo 4. Maneo de impactos urbanísticos y ambientales 

PC.< 3771..PCP Cp....3<rc<P,  
sac•PE. 	P cPIP 

litcr'.<0C CpCP-Pc 

11 



41. 
ALCAlfliA MAYOR 
De BOGOTÁ D C. 

ACTA DE CONCERTACIÓN DE LOS ASUNTOS AMBIENTALES DEL PLAN DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE BOGOTÁ D.C. AÑO 2019 

Que mediante sentencia de 28 de marzo de 2014, aclarada y adicionada el 17 de julio del mismo 
año, por el Consejo de Estado, dentro de la Acción Popular 2001-90479 de Gustavo Moya Ángel y 
otros, contra la Nación, Ministerio de Ambiente y otros, conocido como el fallo de la recuperación 
integral del Río Bogotá, en el numeral 4.8 se le ordenó a la CAR modificar y actualizar el POMCA 
del Río Bogotá, lo que fue cumplido mediante Resolución No. 0957 del 02 de Abril de 2019 "Por 
medio de la cual se aprueba el ajuste y actualización del Plan de Ordenación y Manejo de la 
Cuenca Hidrográfica del río Bogotá y se dictan otras disposiciones", previo aval del Consejo 
Estratégico de la Cuenca Hidrográfica del rio Bogotá -CECH otorgado mediante el Acuerdo No. 4 
del 4 de marzo de 2019. 

Que así mismo, en el numeral 4.18 de la misma providencia, se le ordenó al Distrito Capital y a los 
demás Entes Territoriales de la cuenca, que en un término improrrogable de doce (12) meses 
contados a partir de la aprobación y declaración de la modificación y actualización del Plan de 
Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica del Río Bogotá — POMCA por parte de la 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca — CAR, modifiquen y actualicen los Planes de 
Ordenamiento Territorial — POT, Planes Básicos de Ordenamiento Territorial PBOT y Esquemas de 
Ordenamiento Territorial — EOT ajustándolos con los contenidos del mismo. 

Que para dar cumplimiento a la citada providencia judicial, la autoridad ambiental tuvo en cuenta 
para este proceso de concertación de asuntos ambientales los siguientes aspectos del fallo: (i) las 
determinantes ambientales del POMCA del Río Bogotá, (ii) las variables ambientales de cambio 
climático y de gestión del riesgo, (iii) el inventario de las áreas de importancia ecológica, (iv) el 
inventario de las áreas de importancia estratégica para abastecimiento hídrico, (y) las áreas 
compatibles con la minería, (vi) identificación e inventario de los humedales y su manejo y, (vii) el 
esquema de tratamiento para la descontaminación del Río Bogotá consistente en dos plantas de 
tratamiento, la Canoas en Soacha y la Salitre en Bogotá. 

Que para el proceso de concertación de asuntos ambientales, también se tuvo en cuenta la 
Sentencia de 5 de noviembre de 2013, de la Sala Plena del Consejo de Estado, proferida en el 
marco de la Acción Popular 2005-662 referente a la protección del Reserva Forestal Protectora 
Bosque Oriental de Bogotá, en la que, en el numeral 4.2 se le ordenó al Alcalde Distrital presentar 
ante el Concejo Distrital un proyecto de reforma al Plan de Ordenamiento Territorial, dentro de los 
seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de esta sentencia, de tal manera que la reglamentación de 
los usos del suelo tanto en la franja de adecuación, como en el área de la reserva forestal 
protectora denominada "Bosque Oriental de Bogotá", esté conforme con lo dispuesto en ese fallo. 

Que, con el fin de dar cumplimiento a la providencia precitada, se tuvo en cuenta: (i) la 
redelimitación de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá realizada mediante la 
Resolución 463 de 2015, (ii) las determinantes del Plan de Manejo Ambiental de la Reserva y (iii) 
las determinantes del fallo para el Área de Ocupación Pública Prioritaria de la franja de adecuación 
y su reglamentación existente. 

13 



ALCALDM MAYOR 
DE BOGOTÁ I) C 

ACTA DE CONCERTACIÓN DE LOS ASUNTOS AMBIENTALES DEL PLAN DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE BOGOTÁ D.C. AÑO 2019 

En constancia se firma: 

MARÍA fAiR 	; LACIO RAMOS 

Secretar a Di trital de Ambiente (e) 

Aprobó: Rosanna sanfeliu Giolmo—Directora de Planeación y Sistemas nnnació Arn 	SIDAIP 
'Arriana Carolina Ortiz Guzmán — Directora Legal Ampi:rk.r> 	 
Camilo Cardona Casis — Subsecretario Jurídico SDP 
Mauricio Enrique Aisissla Pinillo —Subsecretario de Planeadón Territorial 

111  
AND 	Sir RTI; G EZ 

ecretario Distr tal de Planeación 

Revisó Oscar Ferney López Espitia- Subsecretario General y de Control Disciplinado 
Natalia Sión Mora — Asesora del Despacho SOR mer  
Edward Buitrage Torres — Profesional Dirección de Ambiente y Ruralidad SOR 
Natalia Márquez Olas — Contratista Asesora SDP 
Rernberto Orient — Contratista Asesor SOR 
Partido Maria González- Subdirectora de Ecorubanismo Ruralidad de la SDA 
Ad tuno Lucia Santa Méndez- ['sedera de Gestión Arnbiental de la SDAfr..... 

Proyectó: Manuel Bongos Abogado OLA SOR 
Luis salcedo Abogado OLA - SDIft 

15 
































































































































































































































































































































































































































































































































































































































	1307
	ACTA DE CONCERTACION POT
	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008

	ACTA 1
	ACTA 2
	ACTA 3
	ACTA 4
	ACTA 5
	ACTA 6
	ACTA 7
	ACTA 8
	ACTA 9
	ACTA 10
	ACTA 11
	ACTA 12
	ACTA 13
	ACTA 14
	ACTA 15
	ACTA 16
	ACTA 17
	ACTA 18
	ACTA 19

